
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

Te»'Í^J) f

^ OFICIAL
” DE VALLADOLID

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
,.4ao. ■. . ., .■' . • • 75 pesetas.
Semestre....................... 50 —
Tklinestre. .......................30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de'interés 
particular, se" insertarán a una peseta 

la línea. •

Ñúmero-68

y SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS ,

PLINTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Intervención de la Diputación' 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del BolitIn Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorio de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artícalo 1.° del Código Civil,) 
La ignorancia de las, leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje ^ejemplar 

en el sitio dé costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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GOBIERf£O CIVIL
CIRCULAR

- En el día de la fecha han sido jura- 
¡ mentados por este Gobierno civil, Vi- 
- cente" Botas Fernández, Florentino Ca
brero de la Totre, Gregorio Martín Pla
za y Narciso Muñoz García, para prestar 
servicios como guardas jurados por la 
Asbciaclón de Cazadores y Agricultores 

• de Castilla la Vieja, establecida legat- 
mente en esta provincia. ,

Lo que sé hace público para general 
conocimiento^ , .

Valladolid, 9 de marzo de 1948.—El 
gobernador,civll^ Juan Alonso-Villalobos 
Solórzano.

/ 1008

D1PUTACIÓN£ROVINCIAL

Comisión Gestora
Acordado por la Corporación que se 

adquieran en concursilto mensual los 
■ artículos de libre venta en el mercado, 

por medio del presente anuncio se invita 
a todos los almacenistas y comercian
tes de esta plaza, para que aquellos que 
lo deseen envíen la nota de precios a 
que pueden ofrecer los artículos que a 
continuación se citan,, los cuales debe
rán ser suministrados- durante el próxi
mo mes de abril dp 1948.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al Sr. Presi
dente, reintegrada con una póliza de 4,50 
pesetas y un timbre provincial de'^,25 

. pes las, sin cuyos requisitos no serán 
tomadas en consideración, acompañan- 
do la correspondiente cédula , personal, ' 
.naciendo constar en.el sobre «proposi
ción para optar ah suministro dé ...,»Xel . 

, artículo que séa), desde la publicación 
de este anuncio hasta las trece horas del 
día 29 del actual,, incluyèndo una peque
ña muestra, en caso posiblé, del artícu- 
‘0 o artículos que se ofrezcan. . '

Las proposiciones u ofertas que se re
ciban serán examinadas a las diez y nue
ve horas del mismo día en sesión ordi
naria y acto seguido su adjudicación, 
pudiendo los interesados concurrir al 
acto de la apertura de las mismas, que
dando ,1a Corporación en libertad de 
aceptar las que juzgue jmás conveniente 
a sus intereses.
- El importe de los artículos que se ad
quieran será satisfecho tan pronto sea 
aprobado por la Corporación provincial.

Íbos artículos qpe se adquieran se en
tregarán de una sola vez en los. Esta
blecimientos respectivos dentro de los 
cinco” días siguientes-a la notificación 
hecha a los abastecedores y en las 
horas que señalen los directores, a ex
cepción de la carne, pescado y leche de 
Vaca, que se entregarán todos lós días 

' en la forma y cantidad que se indiquen.
Las cantidades de los diversos pesca

dos incluidos én este anuncio, deben 
considerarse como aproximadas, pudien
do sufrír variación de alguna impor
tancia.

Todos los artículos que se desean- ad
quirír, serán de procedencia nacional, 
ateniéndose los abastecedores a las san-_ 
dones, que establece él decreto de 4 de 
junio de 1935 y disposiciones vigentes 
en la actualidad', siempre que se justifi
que su incumplimiento; las cantidades y 
condiciones qñé han de reunir son las* 
siguientes: '

Asaduras de vaca, con'hígados, óOO 
kilos.

Bacalao fresco, 200 kilos.
Besugo, 900 kitbs.

- ../ Bonito, 200.kllos. '
Callos limpios,.sin patas ni,pezuñas y 

sin exhalar olor que indique principios 
de descomposición, 800 kilos.

Carbón antracita, limpio de tierra y 
piedra, de tamaño regular, que reúna las ' 
siguientes características: humedad, de 
5 á 6 pór 100; calorías, de 7.500 a 8.000; 
130.090 kilos.

Carbón de encina, 500 kilos.
Carne de cordero del año, no de.borre- 

go; de res sana,' limpia de inmundicias, 
menudos, sebo, sangre y sin exhalar olor 
que. indique principios de descomposi
ción, 1,300 kilos.

Carne de vaca, de res.bien nutrida, de
berá entregarse en los; respectivos Esta
blecimientos con perfecta separación de 
carné y hueso, sin excedier' éste del 20 
por 100 del peso total de carne suminis
trada y estará libre del sebo de la riño
nada, sangre, inmundicias u otras par
tes de la res, que pueda-aumentar su 
.peso; se entregará antes de las siete 
horas dé cada día, siendo revisada por el 
Veterinario provincial cuando los direc
tores lo estimen oportuno. Las entregas 
de esta carne se harán en el Hospital 
por reses enteras o por cuartos delante- 
ros-O traseros, si fueran medias reses. 
Las ofertas se presentarán, por separado, 
para cada uño de los tres Establecimien
tos. Cantidad para el Instituto Psiquiá
trico, 7.000 kilos; para el Orfanato, 1.000 
kilos; para el Hospital, 3.000 kilos.

Congrio gordo, 400 kilos, ,
Chicharro grande, 1.900 kilos.
Galletas María, 4 kilos.
Harina dextrinada, 15 kilos.
Huevos de gallina, frescos y en debi

das condiciones de consumo, 4.000 
huevos.

Leche de vaca, fresca y en perfectas 
condiciones de consumo, 16.000 litros.

Leña de pino seca, en rajas, 70.000 
kilos. -

Leña de pino seca, menuda, 50.00(1 
kilos.

Merluza, 1.650 kilos, v.
Paja de maíz, 3.500 kilos. ■ . -
Pajá larga, 2.000 kilos. -
Panchos, 500 kilos. . '
Pescadilla grande.; 2,800 kilos, -
Pimiento dulce, de buen color y que no 

contenga sustancias extrañas, 15 kilos.
Ramera seca de pino, 1,000 cargas, 
Sal limpia, cristalina y seca, sin mez

cla de sustancias extrañas, 1.OOÓ kilos.
- Sardinas, 600 kilos.

. Sosa-solvay, 700'kilos.
Vino blanco, 16 litros. ,
Las ofértas han de hacerse. con- los 

timbres y pólizas del reintegro pegados 
a las mismas y matados con la fecha 
del documento en que se fijen, bajo 
apercibimiento de que, de no hacerlo 
asír será desestimada la proposición.

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concur
sillo, ño podrán ser majores que los
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Indicados por la tasa oficial para los 
respectivos artículos,

Para la adjudicación del suministro 
sé tendrán en cuenta las muestras que 
acompañen a las proposiciones, por 
cuya razón se ruega la presentación de 
aquéllas.,

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso «Boletín Oficial> 
de là provinciai^erán abonadós por los 
abastecedores en proporción al v^lot 
total de los artículos adjudicados a cada 
uno. . ’ - ’ .
. Los directores de los Establecimientos, ' 
tan pronto como reciban los géneros 
mandarán una muestra dé los que sean 
susceptibles de análisis al Laboratorio 
provincial para que'sean analizados.

Si los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el' abastecedor tendrá obli
gación de retirarios én el plazo que mar
que la dirección, y, caso de'no reali-- 
zarlo,. quedará facultada aquélla para 
adquirir eñ el mercado, a costa del cau
sante, el.artículo rechazado; esta con
dición se entenderá sin perjuicio de là 
siguiente, '

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas eri el concursillo 
se impondrá al abastecedor la pérdida 
del 10 al'2O por 100 del artículo suminis
trado, sin perjuicio de que si dél examen 
de los mismos resultaran nocí-vós para 
la salud, exigir las responsabilidades que 
se deri'vení *

Los concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza per-. 
sona que' les represente y a quienes se 
hará los pedidos y reclamaciones que 
haya lugar,.

Valladolid, 23 de marzo de-1948, —El 
presidente, Juan Represa de León. —El 
secretario, Dionisio J. Negueruela , y Ca
ballero.

.1.019

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Concesión de Aguas Públicas

Habiéndose formulado la petición qué- 
se reseña enja siguienté

NOTA

Nombre del peticionario, don Tomás 
Crespo Terán, vecinó de. Saelices de 
Mayorga (Valladolid).. '

De su representante, Fortunato Cres- ' 
'po Cedrún, General Franco, 17,; Valla
dolid. '

Clase de aproye cha míen to, riegos.
Cantidad de agua 'que sé pide, IT litros 

por segundo, . ' . 
, Corriente de donde ha de derívarse, 
río Cea.

Términos municipales en que radica-, 
rán las obras, Saéliees de Míyorga^Va- 
lladolíd), ’ . - -

De conformidad con lo dispuesto en - 
el artículo 11' del real decreto ley de 7' 
de en^o dé-1927, modificado por el de 
27 de marzo de-1931 y disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un plazo, 
quje'terminará adas trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
Cónsecutlvos desde la fecha siguiente, 

'inclusive, a la de publicación del presen
te anunció en el Boletín Oficial del 
Estado. ' - '

Durante .este plazo, y en horás hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sifas en la calle de Muro, 5, Va
lladolid, el proyectó correspondiente a 
las obr^s que trata de ejecutar.. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y 
en los referidos, plazo y hóra„ otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia -o sean in> 
compatibles con él. Transcurrido el plazo, 
fijado no se admitirá ninguno' más en 
competencia con los presentados.

• La' apertura de proyectos, a que se 
réfiere el artículo 13 del real decreto ley 
antes citado, se verificará a las .Trece 
horas del primer día labor^able siguiente 
al de’terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al’ 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello ^ acta que prescribe "dicho 
artículo, que será’ suscrita por los 
mismos. '' -

. Valladolid, ,25 de febrero de 1948.— 
El Ingeniero director adjunto,. Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas. _

786-563

CDmisión Permanente 
de Éducacioñ Primaria 

de Valíádolid

Relación provisional de maestras 
aspirantes a interinidades, formulada 
con arreglo a lo dispuesto en la orden 
ministerial de 20 de agosto de 1938. cuya 
convocatoria se publicó en el «Boletín 
Oficial» de la provincia del día 14 de 
febrero de 1948. , .

. MAESTRAS PROPIETARIAS

D.® María de los Milagros González 
Poza.

». Josefa López Azpiroz.

APARTADO JO

D.® Beatriz de Fuentes Berceruelo, falta 
certificado del Servicio Social.

1 » Justina Gatcía Sanz.
» Etvina Fraile Barajas.
» Petra Pagola Recio.
» M.® del Garmen Fernández Cercas, 
» Luisa.Segovia Segovia.
» Marcelina Flores Flórez.
» M.*'de la Concepción González Ce

brián, certificado' de penales y
. Servicio Social. -

» Basilisa Alonso Pascual. '
» M.® Eugenia García Gómez. *
> Manuela Burón. Valladares. .

APARTADO 11

- D.® Norberta M.® Luisa Pérez Arce, par
tida de nacimiento, certificado del 
Servicio Social, del Dispensario 
Antituberculoso y hoja de servi
cios. . 

» Amalia Francos Ortega.

Se da un plazo de quince días para, 
completar la documentaciórl y hacer 
las- reclamaciones que estimen -conve- 
nienfes. . '

Valladolid, 20 de rnarzo de 1948, —El 
secretario Aníbal Porcel,—V.® B.°: El 
presidente, Epifaqio Benito Cesteros.

' .'1.000

Comisión Ijaspectora provincial 
de Mutilados de Gijerra por la 

Patria, de Valladolid

, ANUNCIO

Se pone en conocimiento de- todos 
los presuntos Caballeros Mutilados de. 
Guerra y Accidentales, que se encuen
tren solamente en. posésión del Título 
provisional que no haya sidó acreditado 
como definitivo y, por tanto, carezcan 
del correspondiente carnet de Caballero 
Mutilado, Sé presenten con la urgencia 
posible en esta Comisión, , al objeto de 
legalizar su situación;

Lo que se publica para general Cono- 
cimi¡^nto,_xpgando a los señores alcaldes 
de los distintos pueblos de esta provin
cia, expongan este anuncio e,n el tablón 
de sus respectivos Ayuntamientos, para 
que llegue a cónocimiento de todo el 
personal comprendido en el rhismo.

Valladólíd, 20 de marzo.de 1948.-E1 
-presidente de la jComisión.

’ 993

iDMimSTBrt ,
Piñel de Abajo

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipál ordinario para , 
el ejercicio dé 1948, con sus respectivas 
ordenanzas de exacciones, quedan ex
puestos al público por espació de quin
ce. días.a efectos del artículo 227 del de
creto de 25 de enero.de 1948.

Piñel de Abajo, 12 de marzo de 1948. 
El alcalde, Julio Alonso,

- 940-564

ANUNCIOS NO OFICIALES
Comunidad de Regantes, 
del canal de Tordesillas

ANUNCIÓ _ :

Por el presenté se convoca a todos 
los regantes del canal de Tordesillas 
para que concurrati el día 2 de-mayo 
^próximo, a las once de Ía mañaiia,al 
sálón de actos de la Hermandad de La
bradores y Ganaderos de Tordesillas, 
sito en el local-del'-Círculo GatóUeo, 
para examinar el proyecto de ordenan
zas de la Comunidad y reglamento dd 
Sindicato y Jurado de Riego, y prestark, 
si lo cree conveniente, su aprobación 
provisional,.

Ródrán concurrir todos los regantes, 
bien personalmente, bien por medio de 
representante nombrado ante el alcalde 
del término municipal. donde posean 
fincas enclavadas en la zona dé, riego, 
haciendo constar, én la autorización e 
número dé'hectáreas que posee.

Dada la importancia que este act 
súponé para la Comunidad se ruegai 
más puntu;^ asistencia,.. ' o Rl 
. Tordesillas, 22 de marzo de494o.-"® 

presidente, 'Antonio Luis Villar. .^^

Ímprenías de 1« Diputación pfovlncí«l
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